
  

*- Señor economista 

  

Guayaquil, 18 de marzo de 2019 

Fernando Humberto Garcés Orbe 

Ciudad.- 
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De mis consideraciones: ¡ 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal de Accionistas de 

la compañía KORELCORP S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 

como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las 

facultades determinadas en la Ley y en el Estatuto Social, entre ellas, la de ejercer 

individualmente la representación legal, [judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía KORELCORP S.A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada 

por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 

16 de octubre de 2008 y la misma que luego de ser debidamente aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el 23 de octubre de 2008. 
I 

1 

1 

Realizó un Aumento de Capital mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vicenzini, el 16 de mayo de 

“2011 y la misma que luego de ser debidamente aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 26 de diciembre 

de 2011. Posteriormente, con fecha 17 de abril de 2017, quedó inscrito su cambio de 

: «¿domicilio al. cantón General Villamil de Playas, en el Registro Municipal de la 

1 Propiedad y Mercantil de dicho cantón, Escritura Pública de Cambio de Domicilio y 
| 

o Reforma de Estatutos celebrada el 15 de noviembre de 2016 ante la Notaria 

. Quinncuagésimo Tercera del cantón ¡Guayaquil, Dra. Kelly Sempertegui Zambrano, y 

que a su, vez, fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 31 de Julio de 2018. : 

De igual forma, realizó la Escritura Pública de Fusión por Absorción, Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos, con fecha 7 de abril de 2017 ante la Notaria 

Quinncuagésimo Tercera del cantón! Guayaquil, Dra. Kelly Sempertegui Zambrano, la : 

misma que una vez aprobada por mediante resolución dictada por la Superintendencia ' 

de Compañías fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 25 de julio' 

de 2018. 

Este nombramiento en conjunto con su aceptación y registro servirá como credencial 

suficiente para el ejercicio de su cargo. 

  
Secretario ad-hoc de la junta 
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     Écon. Fernando Humberto Garcés Orbe 

CC: 010169856-1 

Nacionalidad: ecuatoriana 

   



  

  

  

      
       

mo - 9 10.30%. Dos Razón de Inscripción del Repertorio 

e jes  / DATOS 201948 
Playas PUBLICOS A 
  

Registro Municipal de la Propiedad y mercantil del Cantón Playas 
y 

É 

El REGISTRO MUNICIPAL DE LA ROPLEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PLAYAS, conforme a la 

2019- 48 certifica que en esta solicitud del servicio. Inscripción - Mercantil con número: 

fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente (s) acto(s) 

1.- Con fecha. Dos' de Abril de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el acto o contrato 

NOMBRAMIENTO:.en el. Registro de NOMBRAMIENTOS de tomo 01 de fojas 43 a 48 con el número de 

([KORELCORP S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad 
      

   

   

celebrado entre: 

Legal (es) : ([GARCES ORBE 
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5 inscripción 9 

6 de Representante (s) 
7 

GENERAL]).. 

Impreso a las: 16:16:49  - 

Elaborado por:  ELUCIN/ 

Revisor Legal: WMITE 

Revisor de Título: BCRUZILA. 

  
  Factura:001-003-00025471 
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Por lo tanto sírvase indicarnos el número de pa 

una nueva Inscripción.   
la Ficha Registral arriba señalado cuando solicite un Certificado o 
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Razón de inscripción impresa por: 

Repertorio: 2,019 - 

Av. 15 de Agosto, Frente a la Plaza Cívica, Edificio del GAD Municipal del Cantón Playas 

" Página: 1 de 

General Villamil (Playas) - El segundo mejor clima del mundo. Playas!- Ecuador 
www.rmpplayas.gob.ec - Teléfono 593 04 762 554 ! 
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